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2. Se entiende por aptitud profesional la capacidad y/o adecuación del/de la trabajador/a 
para desempeñar una profesión u oficio, así como obtener un nivel de competencia 
correcto.

Artículo 82. Clasificación profesional.

Los trabajadores y trabajadoras de los centros afectados por este Convenio, en atención 
a las funciones que desarrollen y de acuerdo con las definiciones que se especifican en el 
artículo siguiente serán clasificados en grupos profesionales.

Esta estructura profesional pretende obtener una más razonable estructura productiva, 
todo ello sin merma de la dignidad, oportunidad de promoción y justa retribución que 
corresponda a cada trabajador o trabajadora.

Artículo 83. Definición de los grupos profesionales.

En este artículo se definen los grupos profesionales que agrupan las diversas tareas 
y funciones que se pueden desarrollar en el centro asistencial dentro de las divisiones 
orgánicas funcionales que puedan integrarlo, tales como asistencia, mantenimiento, 
servicios, administración, informática, etcétera.

En todo caso, las divisiones o áreas funcionales indicadas en el párrafo anterior así 
como la enumeración de los grupos profesionales que se realiza en el presente artículo 
tiene carácter enunciativo, sin que ello suponga obligación de tener previstos todos ellos.

Los factores que influyen en la determinación de la pertenencia a un determinado 
grupo son, entre otros, los siguientes:

I. Conocimiento.- Factor para cuya elaboración se tiene en cuenta, además de la 
formación básica necesaria para poder cumplir correctamente el cometido, el grado de 
conocimiento y experiencia adquirido, así como la dificultad en la adquisición de dichos 
conocimientos y experiencias. Este factor incluye la formación o el nivel inicial mínimo 
de conocimientos que debe poseerse para llegar a desempeñar satisfactoriamente las 
funciones del puesto de trabajo. Igualmente incluye la experiencia o tiempo requerido para 
adquirir la habilidad y práctica necesaria para desarrollar el puesto con un rendimiento 
suficiente en calidad y cantidad. 

II. Iniciativa.- Este factor valora el nivel de sujeción del puesto de trabajo a directrices 
y normas para la ejecución de la función que se desarrolla, y comprende tanto la necesidad 
de detectar problemas como la de improvisar soluciones a los mismos.

III. Responsabilidad.- Factor en cuya elaboración se tiene en cuanta el grado de 
autonomía de acción del titular del puesto y la influencia sobre los resultados e importancia 
de las consecuencias de la gestión; comprende la responsabilidad sobre gestión y 
resultados, así como la responsabilidad sobre contactos oficiales con otras personas 
dentro y fuera del centro.

IV. Autonomía.- Valora el grado de dependencia jerárquica en el desempeño de las 
funciones o tareas que se desarrollan.

V. Complejidad.- Valora el grado de integración del conjunto de factores antes 
mencionados para la ejecución de las funciones propias del puesto de trabajo.


